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¿EN QUÉ CONSISTE LA 
OPOSICIÓN?

¡ESTUDIA, NO TE RINDAS HASTA EL FINAL!



IMPORTANTE



NORMATIVA GENERAL
RD 276/2007
Real Decreto 270/2022, de 12 de 
abril, por el que se modifica el 
Reglamento de ingreso, 
accesos y adquisición de 
nuevas especialidades en los 
cuerpos docentes

https://www.boe.es/buscar/act.php?id=BOE-A-2007-4372
https://www.boe.es/boe/dias/2022/04/13/pdfs/BOE-A-2022-6048.pdf
https://www.boe.es/boe/dias/2022/04/13/pdfs/BOE-A-2022-6048.pdf
https://www.boe.es/boe/dias/2022/04/13/pdfs/BOE-A-2022-6048.pdf
https://www.boe.es/boe/dias/2022/04/13/pdfs/BOE-A-2022-6048.pdf
https://www.boe.es/boe/dias/2022/04/13/pdfs/BOE-A-2022-6048.pdf
https://www.boe.es/boe/dias/2022/04/13/pdfs/BOE-A-2022-6048.pdf


NORMATIVA
CUERPO DE MAESTROS/AS
Temarios que han de regir en los procedimientos de ingreso, accesos y 
adquisición de nuevas especialidades en el Cuerpo de Maestros.

a) Los temarios establecidos en el anexo I de la Orden de 9 de 
septiembre de 1993 

b) El temario establecido por la Orden ECI/592/2007, de 12 de 
marzo, por la que se aprueba el temario que ha regir en el 
procedimiento de ingreso, accesos y adquisición de nuevas 
especialidades, para la especialidad de Primaria en el Cuerpo de 
Maestros, regulada por el Real Decreto 276/2007, de 23 de febrero

https://www.boe.es/boe/dias/1993/09/21/pdfs/A27400-27438.pdf
https://www.boe.es/boe/dias/1993/09/21/pdfs/A27400-27438.pdf
https://www.boe.es/buscar/doc.php?id=BOE-A-2007-5478
https://www.boe.es/buscar/doc.php?id=BOE-A-2007-5478


Normativa  
Enseñanzas Medias
▪ TEMARIOS:
▪ Temarios que han de regir en los procedimientos de ingreso, accesos y 

adquisición de nuevas especialidades en los Cuerpos de Profesores de 
Enseñanza Secundaria y de Profesores Técnicos de Formación Profesional.

▪ a) Los temarios establecidos en el Anexo III de la Orden de 9 de septiembre de 1993 por la que se 
aprueban los temarios que han de regir en los procedimientos de ingreso, adquisición de nuevas 
especialidades y movilidad para determinadas especialidades de los Cuerpos de Maestros, 
Profesores de Enseñanza Secundaria y Profesores de Escuelas Oficiales de Idiomas, regulados por 
el Real Decreto 850/1993, de 4 de junio, en lo que corresponde a las especialidades del Cuerpo de 
Profesores de Enseñanza Secundaria.

▪ b) Los temarios establecidos en los anexos I y II de la Orden de 1 de febrero de 1996, por la que 
se aprueban los temarios que han de regir en los procedimientos de ingreso, adquisición de 
nuevas especialidades y movilidad para determinadas especialidades de los Cuerpos de 
Profesores de Enseñanza Secundaria y Profesores Técnicos de Formación Profesional.

¿Y de dónde saco yo 
todo esto?

https://todofp.es/comunidad-docente/acceso-funcion-publica-docente/temarios-oposiciones.html
https://www.boe.es/boe/dias/1993/09/21/pdfs/A27400-27438.pdf
https://www.boe.es/buscar/doc.php?id=BOE-A-1996-3102


Normativa  
Enseñanzas Medias

▪NORMATIVA E.S.O.

▪NORMATIVA BACHILLERATO

▪NORMATIVA FP ARAGÓN

CCOO. Enseñanza 

¿Y de dónde saco yo 
todo esto?

https://educa.aragon.es/-/normativa-eso
https://educa.aragon.es/-/norma-bachillerato
https://educa.aragon.es/-/formacion-profesional/legislacion/normativa-autonomica


REQUISITOS 
GENERALES 
Y 
ESPECÍFICOS

Cuerpo de Profesores de Secundaria: 
Título de Doctor, Licenciado, Ingeniero, 
Arquitecto, Graduado. Grado Superior 

Cuerpo de Profesores Especialistas en 
Sectores Singulares de Formación 
Profesional:
Diplomado, arquitecto técnico, ingeniero 
técnico o el título de grado,diplomado, 
arquitecto técnico, ingeniero técnico o el 
título de grado,
Formación pedagógica: 
CAP/ Máster de profesorado / 
Diploma Ext. Universitaria FP

Los méritos habrán de estar 
perfeccionados antes de la fecha de 
finalización del plazo de presentación de 
solicitudes

Enseñanzas Medias



FE
C

H
AS

 
AP

RO
XI

M
AD

AS
▪ Presentación de instancias: dan 20 días naturales
▪ Lista admitidos y excluidos, provisional 
▪ Lista definitiva 
▪ Realización del primer ejercicio (22 junio)
▪ Baremos provisionales (finales junio)
▪ REPOSICIÓN: Llamamiento para entrega de PD (julio)
▪ Llamamiento para segunda prueba (julio)
▪ Baremos definitivos (final julio)
▪ Publicación de aprobados de la fase de oposición 

(final julio)

CCOO. Enseñanza 

Convocatoria 
2024



VER CONVOCATORIA
ver modificaciones convocatoria

https://educa.aragon.es/documents/20126/0/BOA+Convocatoria+%286%29.pdf/2af585d9-3fe6-c1a6-597b-db9f673148a5?t=1673448165231
https://educa.aragon.es/-/convocatoria-3




FORMACIÓN PERMANENTE (MÁXIMO 1 PUNTO)
SÓLO CURSOS HOMOLOGADOS
No inferior a 3 créditos (0,2 pts.)
No inferior a 10 créditos (0,5 pts.)



Fase de oposición 
60% de la 
puntuación final

Fase de concurso 
40% de la 
puntuación final

PRUEBAS
NO 
eliminatorias

MÉRITOS



CCOO. Enseñanza 

SEGUNDA PRUEBA 
(50%)
• B1) Prueba de Aptitud 

pedagógica y técnica.
• B2) Algunas especialidades tienen 

prueba práctica (50%)

FASES 
DE LA 
OPOSICIÓN

PRIMERA PRUEBA 
(50%)
• Fase de conocimientos



Secundaria PARTE A
• Contenidos de la especialidad 

Desarrollo de un tema entre los 
extraídos al azar por el tribunal. 
Duración: 2h.

• Número no superior a 25 temas, deberá 
elegirse entre tres temas. 

• Número superior a 25 temas e inferior a 
51, deberá elegirse entre cuatro temas. 

• Número superior a 50 temas, deberá 
elegirse entre cinco temas

• Será leído por el tribunal

PRIMERA 
PRUEBA

FASES 
DE LA 
OPOSICIÓN
estabilización

SECUNDARIA



▪ B1) Preparación, presentación y 
exposición, y defensa de una 
unidad didáctica. 

▪ La persona aspirante elegirá el 
contenido de la unidad didáctica, que 
se elaborará para el curso 2023-24. 

▪ En la elaboración de la citada unidad 
didáctica deberán concretarse los 
objetivos de aprendizaje que se 
persiguen con ella, sus contenidos, las 
actividades de enseñanza y aprendizaje 
que se van a plantear en el aula y sus 
procedimientos de evaluación.

SEGUNDA 
PRUEBA

CCOO. Enseñanza 

FASES 
DE LA 
OPOSICIÓN
estabilización

Secundaria PARTE B1



▪ Para la preparación, presentación y exposición, y 
defensa de la unidad didáctica, las personas 
aspirantes podrán utilizar el material auxiliar que 
consideren oportuno y que deberán aportar ellas 
mismas, así como un guión o equivalente que no 
excederá una página de una hoja de tamaño 
DIN-A4 y que se entregará al tribunal al término de 
la exposición. 

▪ En el caso en el que la extensión del guión exceda 
los límites establecidos, se le retirará a la/el 
aspirante antes del comienzo de la defensa. 

▪ La presentación, exposición y defensa de la unidad 
didáctica ante el tribunal no podrá exceder de 
treinta minutos. Finalizada la misma, éste podrá 
plantear cuestiones o preguntas al aspirante en 
relación al contenido de su intervención, y tendrá 
una duración máxima de diez minutos.

SEGUNDA 
PRUEBA

CCOO. Enseñanza 

FASES 
DE LA 
OPOSICIÓN
estabilización

Secundaria PARTE B1



SEGUNDA 
PRUEBA

FASES 
DE LA 
OPOSICIÓN
estabilización

Secundaria PARTE B2

Salvo en aquellas especialidades en las que, por la naturaleza de los ejercicios, se disponga 
otra cosa, el ejercicio de carácter práctico será leído por el tribunal

EJERCICIO PRÁCTICO (2 HORAS)

https://educa.aragon.es/documents/20126/0/FIRMADA-Resoluci%C3%B3n+%2B+anexos.pdf/fffc70b1-d1f4-40ff-dfa6-21af2ac094fd?t=1707290124818


FASE DE CONCURSO















CUERPO Y ESPECIALIDAD 
590-125 Sistemas Electrotécnicos y Automáticos 

590-231 Equipos Electrónicos

ver convocatoria

ver convocatoria

https://www.boa.aragon.es/cgi-bin/EBOA/BRSCGI?CMD=VEROBJ&MLKOB=1315479220606
https://www.boa.aragon.es/cgi-bin/EBOA/BRSCGI?CMD=VEROBJ&MLKOB=1315481240606




Plazas Cuerpo de Maestros/as



Plazas Cuerpo Secundaria



Fase de oposición 
66% de la 
puntuación final

Fase de concurso 
33% de la 
puntuación final

PRUEBAS

MÉRITOS



CCOO. Enseñanza 

SEGUNDA PRUEBA 
(50%)
• Prueba de Aptitud pedagógica y 

técnica.

FASES 
DE LA 
OPOSICIÓN

PRIMERA PRUEBA 
(50%)
• Fase de conocimientos



Maestros/as 1ª PRUEBA
• 1ª prueba: contenidos de la especialidad 

 Parte A. Prueba práctica: 2 
Supuestos prácticos a elegir 1. 
Duración: 2h. 

 Parte B. Desarrollo de uno de los 25 
Temas elegido, de entre 2 extraídos 
al azar por el tribunal. Duración: 2h.

• NOTA: media aritmética de parte A 
(práctica) y parte B (tema escrito). Se 
deberá alcanzar, al menos, 2,5 puntos en 
cada una de las partes 

• Serán leídas por el tribunal

PRIMERA 
PRUEBA

FASES 
DE LA 
OPOSICIÓN
REPOSICIÓN

MAESTROS/AS



Secundaria 1ª Prueba
• 1ª prueba: contenidos de la especialidad 

 Parte A. Prueba práctica: El 
ejercicio de carácter práctico consistirá 
en la resolución de una o varias 
actividades y/o supuestos 
teórico-prácticos relacionados con el 
currículo vigente de la especialidad. 
Duración: 2h. 

 Parte B. Desarrollo de un tema 
entre los 4 extraídos al azar por el 
tribunal. Duración: 2h.

• NOTA: media aritmética de parte A 
(práctica) y parte B (tema escrito). Se 
deberá alcanzar, al menos, 2,5 puntos en 
cada una de las partes 

• Serán leídas por el tribunal

PRIMERA 
PRUEBA

FASES 
DE LA 
OPOSICIÓN
REPOSICIÓN

SECUNDARIA



SISTEMA DE PLICAS
1. El Tribunal entregará al personal aspirante un 
impreso para cumplimentar sus datos personales y 
dos sobres, uno grande y otro pequeño. 
2. El personal aspirante cumplimentará el impreso y 
lo introducirá en el sobre pequeño, que 
permanecerá abierto hasta que el tribunal 
compruebe que coinciden los datos consignados 
con la identidad del personal aspirante. 
3. Los folios para el desarrollo de la prueba serán 
entregados por parte del Tribunal y deberán ser 
numerados por el personal aspirante. 
4. Finalizado el ejercicio, el personal aspirante 
entregará al Tribunal el sobre grande abierto, 
donde se habrá introducido el ejercicio 
correspondiente y el sobre pequeño con los datos 
personales, cerrado. 

Una vez corregidos y califcados los ejercicios que 
deban ser leídos por el Tribunal, se procederá, en 
acto público, a la apertura de los sobres pequeños 
que contienen los datos personales

PRIMERA 
PRUEBA

FASES 
DE LA 
OPOSICIÓN



CASO 
PRÁCTICO
Especialidades
Secundaria
Reposición

CCOO. Enseñanza 



▪ SEGUNDA PRUEBA 
▪ ENCIERRO: 1h y 15´

▪ Parte A. Defensa de una PROGRAMACIÓN DIDÁCTICA 
ante el tribunal. (guión en un folio por una cara, 20min)

▪ En soporte papel, organizada de acuerdo con un 
índice en el que se relacionen y numeren las 
unidades didácticas que la componen, que deberán 
ser como mínimo 9

▪ Extensión entre 30 y 60 páginas en formato DIN-A4, 
sin incluir anexos, ni portada, ni contraportada.

▪ Calificación de 0 a 10 puntos, ponderada al 40%. 

▪ Penalización de 2 puntos.

▪ Para la defensa de la programación didáctica, sólo se 
podrá utilizar un guión o equivalente que no excederá 
de una página u hoja de tamaño DIN-A4 y que deberá 
entregarse al tribunal al término de la exposición.

SEGUNDA 
PRUEBA

CCOO. Enseñanza 

FASES 
DE LA 
OPOSICIÓN
RESPOSICIÓN



▪SEGUNDA PRUEBA 
▪ PROGRAMACIÓN:

▪ La programación didáctica deberá 
elaborarse para el presente curso 
2023-24 atendiendo a los currículos 
vigentes en la Comunidad Autónoma 
de Aragón en el momento de la 
publicación de la presente 
convocatoria y que se recogen en el 
anexo V de la Orden de 
Convocatoria de Oposición

SEGUNDA 
PRUEBA

CCOO. Enseñanza 

FASES 
DE LA 
OPOSICIÓN

MAESTROS/AS



▪SEGUNDA PRUEBA 
▪ PROGRAMACIÓN:

Será referida al currículo de 
los módulos profesionales en 
los que tenga reconocida 
atribución docente y que 
correspondan a ciclos 
formativos implantados y 
vigentes en Aragón en la 
fecha de la convocatoria de 
este procedimiento selectivo.

SEGUNDA 
PRUEBA

CCOO. Enseñanza 

FASES 
DE LA 
OPOSICIÓN

SECUNDARIA



▪ SEGUNDA PRUEBA 
▪ Parte B. Preparación y exposición de una 

UNIDAD DIDÁCTICA de la PD (guión en un 
folio por una cara). (40min)  + Debate

▪ Elegida entre tres extraídas al azar.

▪ Para la exposición de la unidad 
didáctica, el/la aspirante podrá utilizar 
el material auxiliar que considere 
oportuno y que deberá aportar él 
mismo, así como un guión o equivalente 
que no excederá de una página de una 
hoja de tamaño DIN-A4 que deberá 
entregarse al tribunal al término de la 
exposición. 

▪ Calificación de 0 a 10 puntos, 
ponderada al 60%.

SEGUNDA 
PRUEBA

CCOO. Enseñanza 

FASES 
DE LA 
OPOSICIÓN

MAESTROS/AS



FASE DE CONCURSO











Presentación de 
Solicitud de Oposiciones 

a través de:
https://paddoc.aragon.es/



CCOO. Enseñanza 

PEDIR CL@VE PERMANENTE

https://clave.gob.es/clave_Home/Clave-Permanente.html


CCOO. Enseñanza 

VIDEOTUTORIAL:
 Cómo presentar tu solicitud

https://youtu.be/6n4N1bXpuV4?si=gtr35ypyjsOgsZB7
https://youtu.be/6n4N1bXpuV4?si=gtr35ypyjsOgsZB7


MANUAL DE AYUDA

PREGUNTAS FRECUENTES

https://educa.aragon.es/documents/20126/0/Ayuda+creaci%C3%B3n+solicitudes+Acceso+1%2C+2%2C+6%2C+7+y+8+%281%29.pdf/b8538342-ea4e-1677-0f87-ee2ee8c3546f?t=1707296021230
https://educa.aragon.es/documents/20126/211912/Preguntas+frecuentes+%281%29.pdf/8111f1b8-5e0f-4ea4-26ae-e579d53f8090?t=1707737941400




LISTAS DE INTERINIDADES

• NORMATIVA PERSONAL DOCENTE INTERINO

¿Cómo 
entro?

¿Qué 
requisitos 

piden?

https://educa.aragon.es/en/-/normativa-2?redirect=/personal%20docente


▪ POR OPOSICIÓN

▪ POR PROCESO 
EXTRAORDINARIO DE 
AMPLIACIÓN DE LISTAS

2 MODOS:

¿CÓMO PUEDO ENTRAR EN 
LISTAS?



NORMATIVA 
AUTONÓMICA

TITULACIONES PARA ENTRAR 
EN LISTAS

Ver normativa Titulaciones Habilitantes

Normativa Títulos de Idiomas

https://aragon.fe.ccoo.es/c9348a240d50795b4a75de327fbb2eed000063.pdf
http://www.boa.aragon.es/cgi-bin/EBOA/BRSCGI?CMD=VEROBJ&MLKOB=1124891262424&type=pdf


CCOO. Enseñanza 

BAREMO DE INTERINOS - REBAREMACIÓN
Baremo de interinidades. Máximo 100 puntos.

Experiencia docente, máx. 45 
puntos 

Formación académica, máx. 15 
puntos 

Otros méritos, máx. 10 puntos 

Nota de oposición, máx. 30 puntos 

Misma especialidad y cuerpo, centros públicos
Mismo nivel y especialidad, otros centros
Distinta especialidad o cuerpo, centros públicos
Distinto nivel o especialidad, otros cuerpos

Expediente académico
Títulos universitarios
Título profesional de música o danza
Idiomas
Técnico Superior

Cursos, Deportista de alto nivel (EF), lectorados 
(Idiomas)

Se multiplica por 1: de 0 a 2,4999
Se multiplica por 2: de 2,5 a 4,9999
Se multiplica por 3: de 5 a 10





CCOO. Enseñanza 



CCOO. Enseñanza 



CCOO. Enseñanza 



CCOO. Enseñanza 







CCOO. Enseñanza 



▪ Aprobar la prueba de 
conocimientos (+de 4 pts.)
▪ Trabajar un día

Lista 1

▪ No cumplen los requisitos 
anteriores
▪ Ampliación de listas

¿CÓMO FUNCIONAN LAS 
LISTAS?

Lista 2



▪ 120 - REBAREMACIÓN DE LISTA 1 AL CUMPLIR 
CUATRO AÑOS DE VIGENCIA

▪ 230 - PROMOCIÓN AL FINAL DEL CURSO DE 
LISTA 2 POR UN DÍA TRABAJADO A LO LARGO 
DEL CURSO ANTERIOR

▪ 632 - INCORPORACIÓN POR OPOSICIÓN AL 
OBTENER UNA NOTA MÍNIMA DE UN CUATRO EN 
LA PRIMERA PRUEBA

Lista 1

▪ 150 - REBAREMACIÓN DE LISTA 2 AL 
CUMPLIR CUATRO AÑOS DE VIGENCIA 

▪ 270 - INCORPORACIÓN POR 
CONVOCATORIA DE PROCEDIMIENTO 
ESPECIAL

▪ 361 - INCORPORACIÓN POR OPOSICIÓN 
AL OBTENER UNA NOTA INFERIOR A UN 
CUATRO EN LA PRIMERA PRUEBA

¿CÓMO FUNCIONAN LOS BLOQUES 
DE LAS LISTAS?

Lista 2



BLOQUES DE LISTAS



CCOO. Eseñanza 

TIPOS DE VACANTES
▪ CENTROS PÚBLICOS
▪ CENTROS CONCERTADOS

▪ SE PUEDEN CONSULTAR AMBAS VACANTES EN:

▪ WWW.EDUCA.ARAGON.ES
▪ GESTIÓN DE PERSONAL

▪ OFERTA DE VACANTES Y SUSTITUCIONES (CENTROS PÚBLICOS)

https://educa.aragon.es/personal-docente
https://educa.aragon.es/-/Acto%20Semanal%20Secundaria?redirect=%2F-%2FMenu%20Provisi%C3%B3n%20Cobertura


CCOO. Eseñanza 

VACANTES EXTRAORDINARIAS
NO ES NECESARIO ESTAR EN LISTAS PARA PODER SOLICITARLAS

ES NECESARIO TENER EL MÁSTER DEL PROFESORADO

SUELEN SALIR LOS MIÉRCOLES

NO SALEN TODAS LAS SEMANAS

Plazo de solicitud desde las 13:00 horas del día de publicación hasta las 10:00 
horas del día siguiente, posteriormente adjudicación.

ES NECESARIO ESTAR DADO DE ALTA EN CLAVE PERMANENTE EN EL SISTEMA CL@VE

https://clave.gob.es/clave_Home/registro.html




TIPOS DE VACANTES – 
CENTROS PÚBLICOS

▪ OBLIGATORIAS
▪ VOLUNTARIAS: Tienen algún perfil (idioma, FPB, etc.)

▪ DE CURSO COMPLETO: hasta 30 de junio (se cobra el verano)
▪ DE SUSTITUCIÓN: por enfermedad, maternidad, permisos, etc.

▪ Jornada Completa (20h) / Jornadas Parciales

▪ Para cobrar el verano debemos trabajar 210 días en todo el curso y 
estar activos a día 30 de junio.



LLAMAMIENTOS 
LUNES Y JUEVES

ADJUDICACIONES 
MARTES Y VIERNES







C
C

O
O

. Enseñanza 

Vacante de sustitución obligatoria Vacante de sustitución voluntaria

Vacante de Curso Completo



CCOO. Eseñanza 

VACANTES SINGULARES



CCOO. Enseñanza 



CCOO. Eseñanza 

ADJUDICACIONES 
MARTES Y VIERNES

¿TE HAN ADJUDICADO UNA PLAZA?
▪ Debes incorporarte al centro el siguiente día hábil al de la 

adjudicación
▪ 1º Rellenar la documentación de la adjudicación
▪ 2º Entregarla en el Servicio Provincial de la provincia de 

adjudicación
▪ 3º Incorporarte al Centro Educativo



CCOO. Enseñanza 



CCOO. Enseñanza 

Email
educación@aragon.ccoo.es

TELÉFONO
976158704

Paseo Constitución 12, 
5ª planta CP 50008


